
    

 

COMUNICACION B.C.R.A. “B” 11.979 
Buenos Aires, 25 de marzo de 2020 
Fuente: página web B.C.R.A. 
Vigencia: 25/3/20 

Sistema Nacional de Pagos. Truncamiento de cheques. Transmisión de imágenes. 

A las Entidades Financieras, 

a las Cámaras Electrónicas de Compensación, 

a las empresas administradoras de redes de cajeros automáticos: 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta institución ha resuelto lo siguiente: 

1. Elevar de manera transitoria, desde el 26 de marzo hasta el 1 de abril de 2020 inclusive, el monto 

de los cheques truncados sin envío de imagen a pesos cien mil ($ 100.000). 

2. Las entidades depositarias de cheques deberán retener los documentos y transmitir la 

correspondiente información a la Cámara de Electrónica de Compensación (CEC), cuando su 

importe sea menor o igual al fijado. Para los cheques superiores a ese monto, las entidades 

depositarias deberán retener los documentos y transmitir, adicionalmente al registro electrónico, 

la imagen del frente y dorso de los mismos. La CEC adecuará los horarios para completar los 

procesos en caso de ser necesario, asimismo se ampliará el horario de MEP para facilitar la 

operatoria en ese escenario. 

Saludamos a Uds. atentamente. 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Luis D’ Orio, 
gerente principal de Sistemas 
de Pago y Cuentas Corrientes 

Julio César Pando, 
subgerente general de 

Medios de Pago 

 


